INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 13 DE FEBRERO DE 2004. EJECUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO. CUMPLIMENTACIÓN DE TRÁMITES EN LOS DOCUMENTOS CONTABLES RELATIVOS A EXPEDIENTES DE GASTO DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA.
Se han planteado diversas consultas ante esta Intervención General sobre la cumplimentación de los trámites de propuesta, fiscalización y aprobación del gasto en los documentos contables relativos a expedientes de gasto de tramitación anticipada, una vez iniciado el ejercicio presupuestario, cuestionando esencialmente su forma de cumplimentación  (informáticamente, o si además se hace necesario que los órganos competentes para ello rubriquen con su firma tales trámites en el propio documento contable). 

Los expedientes de gasto de tramitación anticipada, afectan a diversas materias ‑ contratación, subvenciones, así como a negocios y contratos excluidos de la aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas ‑ procediendo el análisis de la tramitación de este tipo de expedientes en el ámbito de la Administración General del Estado, para posteriormente centrarnos en su regulación en la Comunidad de Madrid.

El artículo 69.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas establece que "Los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación del contrato y su formalización correspondiente, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o varias anualidades, deba iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos, podrán comprometerse créditos con las limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias de las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta Ley".
En la Administración General del Estado, se determina el procedimiento a seguir en la tramitación contable de este tipo de expedientes en la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado de fecha 1 de febrero de 1996, modificada por la Orden HAC 1299/2002, de 23 de mayo.

La Regla 41 de dicha Instrucción determina que la tramitación de los expedientes de gasto podrá iniciarse en el ejercicio presupuestario anterior a aquel en el que vaya a tener lugar su ejecución y alcanzar como máximo hasta el momento inmediatamente anterior a la autorización del compromiso de gasto, siempre que la ejecución del gasto se realice en la anualidad siguiente.

En la Regla 42 se establece el procedimiento de tramitación de expedientes de gasto. En la misma se establece que los expedientes de gasto podrán ser objeto de tramitación anticipada, siempre y cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del gasto de que se trate en los Presupuestos Generales del Estado, o

b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado que haya sido sometido a la aprobación de las Cortes Generales correspondiente al ejercicio siguiente, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto.

La documentación del expediente contiene las siguientes especialidades:

-
En las actuaciones y documentos del expediente que se instrumente frente a terceros se hará constar expresamente que la realización del gasto queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la adquisición del compromiso de gasto.

-
Se expedirá un certificado expedido por la oficina presupuestaria del Departamento correspondiente en el que se haga constar que concurre alguna de las circunstancias anteriormente citadas en lugar del certificado de existencia de crédito.

-
Todos los actos de trámite dictados en estos expedientes de gasto se entenderán condicionados a que, al dictarse el acuerdo de autorización del compromiso de gasto, subsistan las mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento en que fueron producidos dichos actos.

Con anterioridad a la resolución definitiva de compromiso de gasto, será necesario que el órgano que hubiere efectuado la propuesta formule una diligencia en la que se haga constar que las actuaciones practicadas conservan íntegramente su validez, por subsistir las mismas circunstancias de hecho y de derecho que determinaron, en su día, la citada propuesta.

Por su parte, la Regla 43 establece los documentos contables de tramitación anticipada.

El procedimiento de tramitación anticipada de expedientes de gasto en la Administración de la Comunidad de Madrid, se regula en la Orden de 5 de febrero de 2001, del Consejero de Presidencia y Hacienda, determinándose en sus artículos 2 (materia de contratación) y 3 (expedientes de subvenciones y de negocios y contratos excluidos de la aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas) las actuaciones a realizar:

Actuaciones a realizar en el ejercicio presupuestario en el que se efectúa la tramitación 
anticipada del gasto:
1.
Propuesta de Documento Contable A, D o AD.

2.
En el pliego de cláusulas administrativas ha de hacerse constar la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.

3.
Certificado expedido por la oficina presupuestaria de la Consejería u Organismo Autónomo correspondiente en el que se haga constar que se cumple uno de los siguientes requisitos:

a) existe normalmente crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, o

b) está previsto crédito adecuado y suficiente en el Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid sometido a la aprobación de la Asamblea y correspondiente al ejercicio en el que se deba iniciar la ejecución del gasto.

4.
Diligencia de los servicios de contabilidad de la Intervención Delegada en la que se hará constar que concurren las circunstancias de orden presupuestario mencionadas, 

en lugar del documento de retención de crédito.

5.
Informe de la Dirección General de Presupuestos, en su caso.

6.
Fiscalización efectuada por el Interventor competente.

7.
Una vez autorizado el gasto, la Intervención Delegada procederá a la anotación del expediente en la "Contabilidad auxiliar de expedientes de gastos de tramitación anticipada". Igualmente, si una vez fiscalizada la propuesta de adjudicación, se adjudica el contrato en el ejercicio anterior al de su ejecución, se remitirá nuevamente el expediente a la Intervención Delegada para su anotación en la "Contabilidad auxiliar de expedientes de gastos de tramitación anticipada".

Centrándonos en la cuestión que nos ocupa, y de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda de la Orden de 5 de febrero de 2001, en tanto se integran en el Sistema de Información Económico Financiero (SIEF) de la Comunidad de Madrid la tramitación anticipada de expedientes de gasto, se cumplimentará manualmente la propuesta de gasto, así como los trámites de fiscalización, aprobación y contabilización de los documentos A, D y AD.
Actuaciones a realizar con los expedientes de gasto, tramitados de forma anticipada, una vez iniciado el ejercicio presupuestario en el que se va a materializar la contraprestación:
1.
Por los Centros Gestores que efectuaron las propuestas de contratación, se efectuará diligencia en la que se hará constar que las actuaciones practicadas conservan plenamente su validez por subsistir las mismas circunstancias de hecho y de derecho que condicionaron en su día las mismas y la propuesta de contabilización del gasto en la fase de autorización o disposición en que se encuentre el expediente con cargo al crédito o créditos presupuestarios a los que haya de imputarse definitivamente el gasto.

2.
En los expedientes relativos a una sola anualidad, al comprobarse la existencia de crédito, las autorizaciones y, en su caso, los compromisos de gastos de tramitación anticipada se imputarán al Presupuesto del ejercicio corriente, elaborándose por los Centros Gestores y tramitándose en el SIEF los correspondientes documentos contables (A, D o AD), que se enviarán a las Intervenciones Delegadas, una vez cumplimentados informáticamente los trámites de propuesta, fiscalización y aprobación del gasto, para su contabilización. 
Si no existe crédito, y a efectos de la condición suspensiva establecida en este tipo de expedientes, se comunicará dicha circunstancia a los Centros Gestores, que habrán de efectuar las actuaciones que en su caso procedan.

3.
En expedientes de contratación con varias anualidades, se comprobará que existe crédito en la primera anualidad y que, para las sucesivas anualidades, se cumplen los límites de compromisos de gasto a que se refiere el artículo 55.4 de la Ley 9/199, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.  

Si tenemos en cuenta el tenor literal incluido en el epígrafe "Actuaciones a realizar con los expedientes de gasto, tramitados de forma anticipada, una vez iniciado el ejercicio presupuestario" del artículo 2 de la citada Orden:

"(...)

"Por los Centros Gestores que efectuaron las propuestas de contratación se efectuará una diligencia en la que se hará constar que las actuaciones practicadas conservan plenamente su validez por subsistir las mismas circunstancias de hecho y de derecho que condicionaron en su día las mismas y la propuesta de contabilización del gasto en la fase de autorización o disposición en que se encuentre el expediente con cargo al crédito o créditos presupuestarios a los que haya de imputarse definitivamente el gasto."
"(...)

2.1. 

"elaborándose por los Centros Gestores y tramitándose en el Sistema de Información Económico‑Financiero los correspondientes documentos contables ........ que se enviarán a las Intervenciones Delegadas, una vez cumplimentados informáticamente los trámites de propuesta, fiscalización y aprobación del gasto para su contabilización"

se deduce que en los documentos contables elaborados a través del S.I.E.F. una vez iniciado el ejercicio presupuestario (A, D, o AD) es suficiente cumplimentar informáticamente los trámites de propuesta, fiscalización y aprobación del gasto, sin que sea necesaria la firma de los órganos competentes para la realización de tales actos.

Como excepción a la regla general puesta de manifiesto en el párrafo anterior, se señala que en aquellos supuestos en que la tramitación del gasto en el ejercicio presupuestario de ejecución, se realice por un importe inferior al inicialmente contabilizado, han de firmarse los trámites de propuesta, fiscalización y aprobación del gasto por el órgano competente, dada la modificación sobre el importe inicialmente contabilizado en el documento de tramitación anticipada, pudiendo llevar en su caso dicha circunstancia, la alteración de la competencia del órgano administrativo. 

En este supuesto, los Centros Gestores habrán de justificar en la diligencia en la que se hace constar que las actuaciones practicadas conservan plenamente su validez, las causas que han motivado la variación del importe inicialmente autorizado. Por su parte, la Intervención Delegada efectuará la comprobación pertinente respecto a la competencia de los órganos administrativos en función del nuevo importe que se propone. 

Todo lo anteriormente expuesto, es igualmente aplicable a los expedientes de tramitación anticipada relativos a subvenciones, así como a negocios y contratos excluidos de la aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, (artículo 3 de la Orden de 5 de febrero de 2.001, del Consejero de Presidencia y Hacienda) adecuándose en su tramitación a la normativa reguladora y procedimiento establecido para cada tipo de gasto.
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